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1. Prohibir dominio o interferencia 
patronal (133, 897-G )

Compatibilidad del Anexo 23-A del T-MEC con la Reforma a la Ley Federal del Trabajo

5. Apoyo 
mayoritaria 

(386 Bis, 388, 
389, 897-F)

1. Organizar y  formar 
sindicatos  y libertad de 
afiliación (357, 358, 364, 

378, 384)

2. Establecer órganos 
laborales 

independiente e 
imparciales (523)

3. Elección de 
dirigentes (358, 

364 Bis, 371)  

3. Sistema de 
verificación (371 Bis, 

390 Bis)

2. Entidad 
independiente 

para conciliación 
y el registro de 

sindicatos y 
contratos 

colectivos (523, 
Segundo, 

Tercero, Quinto y 
Sexto 

Transitorios)

2. Tribunales 
Laborales 

Independientes
(523, Quinto y 

Sexto Transitorio)

2. Conciliación y 
registro de 
sindicatos y 
contratos 

colectivos (590-A, 
590-B, 684-D)

3. Vía voto 
personal, libre y 

secreto (358, 371)

2. Resolución de 
controversias 

laborales (604)

4. Por voto secreto 
(389, 897-F)

4. No están sujetos 
a demoras

5. Registro de contrato 
colectivo y sindicatos 

(364 Bis, 365, 384, 390)

2. Funcionarios sujetos a 
sanciones  (LFT / LGRA) 

(48 y 48 Bis)

2. Decisiones sujetas a 
apelación ante tribunales 

independientes

5. Consulta 
directa a 

trabajadores 
(390 Ter)

5. Evidencia 
documental 

(física o 
electrónica)

5. Inspección       
“in-situ”

5. Copia de contrato 
colectivo accesible 
(antes de votación) 

(390 Ter)

5. Centro de trabajo 
está en operación

5. Apoyo mayoritario

6. Contratos existentes

6. Incluir requisto de apoyo 
mayoritario (386 Bis, 400 Bis)

6. Revisar, al menos, una vez, en 
los 4 años posteriores a la 

entrada en vigor de la legislación 
(Décimo Primero Transitorio)

Depositar ante la Entidad 
independiente (Décimo Primero 

Transitorio)

7.Accesible a trabajadores conforme a la 
LGTAIP (365 Bis, 391, 391 Bis, 424 Bis)

Principios Disposiciones del Anexo 23-A del T-MEC y artículos de la Ley Federal del Trabajo

I. Democracia y 
Libertad Sindical

II. Mejorar 
Gobernanza y 

Justicia Laboral

1. Participar en actividades 
concertadas de 

negociación o protección 
colectivas (386 Bis, 387)

1. Negociación 
contrato 

colectivo (387, 
390, 390 Bis)

5. Sistema de 
verificación 

(390 Ter)

5. Vía voto 
personal, libre y 
secreto (386 Bis)

2. Tiene autoridad para 
sancionar (48, 48 Bis)

7. Acceso público:Sitio Web centralizado 
(365 Bis, 391 Bis, 424 Bis)

6. Futuras revisiones  futuros 
(386 Bis, 400 Bis)

NOTA: El número en cada uno de los recuadros 
indica el numeral del Anexo 23-A en que se 
encuentra la disposición.  Los números en rojo 
son los artículos de la LFT, que cubren  la 
disposición correspondiente.


